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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

Ejecutivo para la 
efectividad de la 

garantía real 

0526631030012012-
00070-00 

Carlos Mario 
Urrego 

Yolanda Florez Ceballos A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Julio 
19/2022 

Fijado, hoy 14 de julio de 2022 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


